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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que ios 5re.s. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número ai guíente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E 1 1 N E S coleccionados 
•ordenad amenté. para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en Ja Intervención provincial, 
(¡Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 

(Ordenanza publica:a en él BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 ae Enero de 1936.) 

A D V E R T E N CIA E D 1 T O R I A L 

Las leyes, órdenes v anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a ia Administración 

d< dicho periódico (rteal orden de 6 de 

A b r i l de 1859¡. 

S U M A R I O 
PRESIDENCIA DE LA J U N T A TÉCNICA 

DEL ESTADO 
Orden.—Señalando los deberes que co

rresponden a l personal docente que 
en los momentos actuales no puede 
realizar la misión oficial que le está 
encomendada, 

ÁdMirtistraRién Provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular, 

Diputación Provinc ia l de León. 
Comisión gestora.—Circular. 

Dele gación provincial de Trabajo. 
Anuncio. 

Jefatura de Minas.—Solicitud de re
gistro a favor de D. Angel Moreno 
Ranedo. 

Otro idem a favor de D. Bernardo 
Alvarez Alonso. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

administración de Justicia 
Audiencia Territorial de Valladolid. 

—Sentencia. 
Requisitorias. 

Anuncio particular. 

PRESIDENCIA OE LA IDNTA TÉCNICA 
DELJESTADfl 
O R D E N 

Excmo. Sr.: Es conveniencia, y en 
algunos casos necesidad, que el per
sonal docente que por diversas cir
cunstancias no puede en los momen
tos actuales realizar la mis ión oficial 
que le está encomendada, aplique 
sus actividades y conocimientos en 
beneficio de la Patria, como lo viene 
ya haciendo e spon t áneamen te en 
muchos casos, bien en labores espe
cializadas o simplemente mante
niendo la cultura con trabajos de 
invest igación o con cursos de d ivu l 
gación o de conferencias. Por todo 
ello, después de escuchar el parecer 
de la Comis ión de Cultura y Ense
ñanza , vengo en disponer: 

Art ículo 1.° Los catedrá t icos de 
Universidad, siempre que exista po
sibi l idad de real ización, p re s t a rán 
sus servicios en la forma siguiente: 

Los de Medicina, en hospitales de 
sangre, provinciales, municipales o 
particulares, situados en la capital 
de su residencia oficial. 

Los de ciencias f ís ico-químicas, en 
servicios qu ímicos de guerra, obser
vatorios as t ronómicos o meteoroló

gicos, laboratorios de mecán ica , de 
l balíst ica y en cuantas aplicaciones 
i se creyera de ut i l idad para el país , 
j Los de Derecho, en la A d m i n i s -
I t r ac ión de Justicia para suplencia 
de Magistrados y Fiscales, así como 
de Asesores Ju r íd i cos en los organis
mos regionales o locales del Distrito 
Universitario. 

Los de Farmacia , en auxil io de los 
laboratorios y farmacias militares 
situados en la capital donde tengan 
su cá tedra . 

Los de Ciencias Exactas, Naturales 
y Letras, e jercerán funciones docen
tes supletorias e n l o s Institutos 
de 2.a Enseñanza , así como en los 
d e m á s Centros de la provincia en 
donde fuesen oportunos estos ser
vicios. 

Art ículo 2.° E l personal faculta
tivo de Auxil iares y Ayudantes de 
las Facultades podrá ser distribuido 
de modo análogo a los ca tedrá t icos 
respectivos. 

Art ículo 3.° Todo el profesorado 
numerario y auxil iar de cualquier 
Centro del Estado, provincia o mu
nicipio que esté provisionalmente 
clausurado para la función docente 
y que pertenezca a zona liberada, se 
re in tegrará en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de publ ica-
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ción de esta disposición en el BOLE
TÍN OFICIAL, a su residencia, en don
de organ izará , bajo la inspección de 
las autoridades académicas , cursos 
de d ivulgac ión o extensión de cono
cimientos o de p repa rac ión en ma
terias especiales, con el fin de que 
esta actividad mantenga y propulse 
la cultura nacional durante el tiem
po en que no puedan darse las ense
ñ a n z a s oficiales. T a m b i é n s e r á n 
aceptados proyectos de invest igación 
científica, con la obl igación de pre
sentar u n a Memoria referente a 
los trabajos realizados con o sin 
alumnos. 

Se excep túan de estas obligacio
nes las personas que tuvieren una 
actividad de las seña ladas en el ar
ticulo 1.°, las que prestaren servicios 
militares o se hallaren de sempeñan 
do especial mis ión, encomendada 
por la Junta Técn ica del Estado. 

Ar t ículo 4.° E l profesorado pro
cedente de zonas no liberadas que 
haya sido adscrito a un determinado 
centro docente situado en regiones 
ocupadas por nuestro Ejérci to , se 
cons ide ra rá obligado a prestar su 
ayuda a la nac ión en la misma for
ma seña lada en los a r t ícu los prece
dentes. 

Art ículo 5.° E l cumplimiento de 
los deberes seña lados en esta dispo
sición será ordenado por los Recto
rados, de acuerdo con los decanos y 
directores de los establecimientos y 
organismos a quienes afecte. 

Burgos, 4 de Enero de 1937.—Fi
del Dávi la . 
Excmo. Sr. Presidente de la C o m s i ó n 

de Cultura y Enseñanza . 

ición nrofincial 
Oshíerno civil ite ia o r o M fie León 

C I R C U L A R 

E n vista de que han sido pocos 
jos Alcaldes que han dado cumpl i 
miento a la Circular del BOLETÍN 
OFICIAL del día 5 de Diciembre, a 
causa de las dificultades que sin 
duda existen en dichos Ayuntamien
tos para conocer lo recaudado por 
D I A D E L P L A T O ÚNICO en los 
plazos que la misma expresa, se mo
difican las normas contenidas en 
ella, sus t i tuyéndolas por las siguien
tes: 

1. a Antes del día 10 de cada mes, 
los Alcaldes r emi t i r án al de la cabe
za del partido una c o m u n i c a c i ó n 
dando cuenta de la ¡total cantidad 
recaudada en los días 1.° y 15 del 
mes anterior. Su importe le remiti
rán precisarnen'e al Alcalde de la 
capitalidad del distrito, o le ingresa
rán en alguno de los Bancos de la 
cabeza de partido. Los giros que d i 
rectamente se hagan al Gobierno c i 
v i l o a la Secretar ía de la Junta de 
Beneficencia serán devueltos al A l 
calde que así lo haga, ca rgándo le los 
gastos de giro, y r equ i r i éndo le para 
que haga el envío en la forma ex
puesta. No es necesario dar cuenta a 
León de la cantidad recaudada por 
cada Ayuntamiento. 

2. a Los Alcaldes de los Ayunta
mientos que sean cabeza de partido, 
con los datos recibidos el día 15 de 
cada mes, f o r m a r á n y r emi t i r án a la 
Secretar ía de la Junta Prov inc ia l de 
Beneficencia unas relaciones con 
arreglo al impreso que se les facil i
t a rá en el que h a r á n constar lo re
caudado y lo ingresado por cada 
Ayuntamiento del distrito los d ías 
1.° y 15 del mes anterior, haciendo 
m e n c i ó n de los Alcaldes que no 
hayan cumplido la norma anterior, 
con separac ión de los que manifies
ten que no recaudaron cantidad 
alguna. Sí después de remitida la 
re lac ión recibieren nuevos datos de 
los Ayuntamientos, p rocede rán sin 
pérd ida de tiempo a enviar una rela
ción complementaria. 

Estos mismos Alcaldes, antes del 
día 15 de cada mes, r e m i t i r á n tam
bién a la Secretar ía de la Junta la 
cuanta, con arreglo a los impresos 
que igualmente se les facil i tará, de 
las cantidades ingresadas por cada 
Ayuntamiento y de las transferen
cias que vayan haciendo a la cuenta 
corriente del Banco de E s p a ñ a en 
León. 

3. a Los Alcaldes de los A y u n 
tamientos que forman el partido de 
León, r emi t i r án la c o m u n i c a c i ó n ex
presada en la norma 1.a al Secreta
rio de la Junta provincia l de Benefi
cencia, e ing resa rán el importe de la 
r ecaudac ión , bien directamente, bien 
por giro postal, en cualquiera de los 
Bancos de esta capital , expresando 
su destino para la cuenta del DIA 
D E L P L A T O ÚNICO. 

4. a Bajo n i n g ú n pretexto p o d r á n 
los Alcaldes disponer de los fondos 

de esta inst i tución ni retenerlos en su 
poder más tiempo del autorizado en 
esta Circular . 

5.a Como las disposiciones de la 
presente son perfectamente compati
bles con la realidad, ampliados los 
plazos anteriormente establecidos, 
estoy dispuesto a sancionar severa
mente las omisiones y retrasos que 
tanto dificultan los servicios de con
tabil idad. 

León, 7 de Enero de 1936. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Dípotacíón proviacial de León 
C O M I S I O N G E S T O R A 

C I R C U L A R 
L a Comis ión gestora provincia l , 

persuadida cada vez m á s de la 
a tenc ión preferente que debe mere
cerle, todo lo que se relacione con el 
perfeccionamiento moral y material 
de los asilados en sus Establecimien
tos benéficos, ha adoptado el acuer
do, de crear en la Residencia provin
cial de Psíiños de Astorg^, una B i b l i o 
teca, al igual a la ya existente en la 
de León, y requerir a todos los bue
nos leoneses, para que presten su 
apoyo a tan laudable y beneficiosa 
obra. 

Si siempre los niños, han consti
tuido la esperanza de un porvenir 
venturoso, ahora que nuestro glorio
so Ejérci to y dignas Autoridades, se 
preocupan como nunca de ellos, es 
deber de todos los españoles , de 
ayudarles en tan pat r ió t ica empresa, 
e s p e c i a l m e n t e t r a t ándose de los 
huér fanos y desamparados, m á s me
recedores de asistencia. 

Uno de los medios m á s poderosos 
para ello, es la lectura, el l ibro, por 
el que no sólo adquiere los conoci
mientos indispensables para v iv i r su 
vida dignamente, con la indepen
dencia que proporciona al trabajo 
honrado y consciente, sino con la 
fo rmac ión de hombres virtuosos y 
heróicos , a la vista de las grandes 
figuras destacantes de nuestra nacio
nalidad, que les sirven de es t ímulo 
y a d m i r a c i ó n . 

Donad, pues, para las Residencias 
provinciales deAstorgay León, l ibros 
sencillos, patr iót icos, morales, de 
disciplinas varias, cimentados en 
nuestras tradiciones y en los jalones 



de esta España nueva que renace y 
la Diputac ión se most ra rá siempre 
agradecida. 

Queda abierta la concurrencia de 
los amantes de los n iños y de León 
y en las listas que formemos y serán 
publicadas, se ha l l a r á reflejado todo 
el amor al pró j imo y santo patriotis
mo, que en estos salvadores momen
tos, anida en esta región leonesa. 

León, 9 de Enero de 1937.—El Pre
sidente, Enr ique G. Luaces. 

Delegación Provincial de Trábalo 
de León 

A N U N C I O 
Habiendo llegado a conocimiento 

de esta Delegación que en los esta
blecimientos llamados mixtos en los 
que existen ar t ícu los de venta pro
hibida en domingo y otros de venta 
permitida en este día, se infringe lo 
preceptuado en la ley de Descanso 
Dominica l y en el Pacto de apertura 
y cierre del Comercio de Al imenta
ción, he dispuesto: 

1. ° Recordar a los d u e ñ o s o en
cargados de aquellos establecimien
tos (tabernas, bares, cafés, confite
rías, carnecer ías , etc. etc.,) la obliga
ción que tienen de fijar en lugar 
visible un cartel en el que se ind i 
que los ar t ículos cuya venta está 
autorizada en Domingo, abs ten ién
dose este día de despachar los de 
venta prohibida, lo mismo que los 
demás d ías de la semana fuera de 
las horas seña ladas para el despacho. 

2. ° Prevenir a los infractores que, 
sin perjuicio de la sanción a que 
diere lugar la infracción cometida 
se^Ilegará incluso a la separac ión de 
gremios por medio de tabiques o a 
la clausura de los establecimientos 
de los infractores. 
- León, 8 de Enero de 1 9 3 7 . - E l 
Delegado Mil i tar de Trabajo, Miguel 
Arias, 

M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P E R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEON. 
HAGO SABER: Que por D . Angel 

Moreno Ranedo, vecino de Gegoñal, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
v i l de esta provincia en el d ía 21 del 
mes de Diciembre, a las trece, una 
solicitud de registro pidiendo 20 per

tenencias para la mina de hu l la 
l lamada Mina Consolación, sita en 
t é rmino de Gegoñal, Ayuntamiento 
de Valderrueda. Hace la des ignación 
de las citadas 20 pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la fuente llamada l í o n t e c h a , desde 
ella se m e d i r á n en d i recc ión N . 500 
metros; al terminar se m e d i r á n en 
dirección E. , otros 500 metros; desde 
aqu í en di rección al S., 500 metros y 
los metros que falten hasta cerrar el 
el pe r ímet ro de las 20 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó-
stio prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.318. 
León, 31 de Diciembre de 1936.— 

Gregorio Barrientos. 

HAGO SABER: Que por D. Bernardo 
Alvarez Alonso, vecino de Santiago 
de las Vi l las , se ha presentado en el 
Gobierno c iv i l de esta provincia, en 
el d ía 24 del mes de Diciembre, a 
las once, una solicitud de registro 
pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hul la l lamada Pilarica, sita 
en el paraje «La Me lo ñera», t é r m i n o 
de L a Mata de Monteagudo, Ayunta
miento de Valdeteja. Hace la desig
nac ión de las citadas 20 pertenen
cias, en la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida 
el centro de un calero sito en el 
paraje ya citado y a partir de él y 
con rumbo N , 50° se m e d i r á n 1.900 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
de ésta 100 al E . 50° S., la 2.a; de ésta 
2.000 al S. 50° O., la 3.a; de ésta 100 al 
N . 50° O., la 4.a, y de ésta con 100 al 
N . 50° E. , se l legará al punto de par
tida, quedando cerrado el pe r íme t ro 

de las veinte pertenencias solicitadas 
Y habiendo hecho conslar este i n 

teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el a r t í cu 
lo 28 del Reglamento del 16 de Jun io 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.319. 
León, 30 de Diciembre de 1936.— 

Gregorio Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Villarejo de Orbigo 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto ordinario que h a b r á 
de regir en 1937, queda de manifiesto 
al públ ico en la Secretar ía munic ipa l 
por t é rmino de quince días , durante 
los cuales pod rá ser examinado por 
el púb l ico y entablar contra el mis
mo cuantas reclamaciones fueren 
justas. 

Asimismo queda expuesta al p ú 
blico la ordenanza sobre el derecho 
de sacrificio de reses en el matadero 
munic ipa l anexa a dicho presu
puesto. 

Villarejo de Orbigo, 3 de Enero 
de 1937.—El Alcalde. 

Cédula de citación 
Santa María del P á r a m o 

E n conformidad con lo dispuesto 
en el a r t ícu lo 26 del vigente Regla
mento de Cont ra tac ión de Obras y 
Servicios Municipales, y durante el 
plazo de cuatro días, pueden formu
larse reclamaciones contra acuerdo 
de este Ayuntamiento resolviendo 
arrendar en púb l i ca subasta el arbi
trio munic ipa l sobre carnes y tasas 
de sacrificio de reses en el matadero 
munic ipa l . 

Santa María del P á r a m o , a 7 de 
Enero de 1937.—El Alcalde, Segis
mundo Rodr íguez . 



Aijnnlamienlo de 
Uio&eco de Tapia 

Según han manifestado a esta A l 
ca ld ía los vecinos de Tapia de la 
Ribera 1). Eduardo y D. Gregorio 
Rodr íguez Diez, y D . F ide l Rodrí 
guez Alfonso; en la noche del día 
tres del corriente se ausentaron de 
sus domici l ios sus hijos llamados 
Publ io Rodríguez García, de veinte 
años de edad; A l i p i o Rodríguez Orna-
ña , de diez y ocho, y Máximo Ro-
dríguez Alvare / , de veinte; los tres 
visten traje de gabardina claro, usa
do, y calzan zapatos. 

Ruego a las autoridades y a todo 
el que supiere algo de su paradero, 
lo manifieste a esta Alcaldía y, caso 
de ser habidos, sean conducidos a la 
casa de sus padres. 

Rioseco de Tapia , a 5 de Enero 
de i937.—El Alcalde, Lu i s Iglesias. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Don Manuel Alvarez Torbado, Abo
gado y Oficial de Sala de la A u 
diencia Terri torial de Val ladol id . 
Certifico: Que el tenor li teral del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por esta Sala 
de lo c iv i l en autos de que se h a r á 
mér i tos es como sigue: 

«Encabezamiento .—Sentenc ia nú 
mero 165.—En la ciudad de Val la 
dol id a cinco de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y seis. Vistos en 
grado de ape lac ión los autos de me
nor cuan t í a procedentes del Juzgado 
de primera instancia de Valencia de 
Don Juan, seguidos por D. Cayetano 
Calleja F e r n á n d e z , industrial, vecino 
de Valencia de Don Juan, que no ha 
comparecido en esta segunda ins
tancia por lo que se han entendido 
las diligencias con los estrados del 
Tr ibuna l , con D . José García E l i z a -
garay, propietario, vecino de V i l l a -
m a ñ á n , representado por el Procu
rador D. José María Stampa, sobre 
acc ión re iv indica tor ía de una bode
ga sita en t é r m i n o de V i l l amañán ; 

Parte dispositiva.—Fallamos: Que 
revocando la sentencia recurrida 
debemos absolver y absolvemos a 
D . José García Elizagaray, de la de
manda promovida por D. Cayetano 
Calleja F e r n á n d e z , sobre reivindica

ción de una bodega y varios utensi
lios, sita en t é rmino de ViHamañán , 
sin hacer dec la rac ión en cuanto al 
pago de las costas en ninguna de las 
instancias. Y mediante la no com
parecencia en esta segunda instan
cia del demandante apelado D. C a 
yetano Calleja Fe rnández , pub l íque -
se el encabezamiento y parte dispo
sitiva de esta sentencia en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia de León. 
Así por esta nuestra sentencia que se 

pub l i ca r á integramente en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, con
forme al Decreto de 2 de Mayo de 
1931, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Vicente Blanco .—El Ma
gistrado Sr. Pérez del Río, votó en 
sala y no pudo firmar.—Joaquín A l 
varez. — Vicente Mar ín . — Rubrica
dos.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el día de su fecha y notificada en el 
siguiente al Procurador de las par
tes personadas y en los estrados del 
Tr ibuna l . 

Y para que tenga efecto lo acorda
do y la presente cert if icación sea i n 
sertada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, la expido y firmo 
en Val ladol id a diez de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y seis.— 
P. A . Ledo., (ilegible). 

E D I C T O 
Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 

de Ins t rucc ión de esta ciudad de 
León y su partido, y especial para 
la ins t rucc ión del sumario 112 
de 1936 del Juzgado de L a Ba -
ñeza. 
Por el presente y tenerlo acordado 

en el sumario antes mencionado, 
que instruyo por irregularidades co
metidas en la d o c u m e n t a c i ó n del 
Ayuntamiento de Busti l lo del P á r a 
mo, se cita, l lama y emplaza, a Pau
l ino Nieto Virosta, Secretario del 
Ayuntamiento de Busti l lo del Pá ra 
mo, y del que se ignoran las d e m á s 
circunstancias personales y actual 
paradero, para que en t é r m i n o de 
ocho días comparezca ante este Juz
gado a prestar dec la rac ión y respon
der a los cargos que le resultan en 
dicho sumario, bajo los apercibi
mientos de Ley. 

Dado en León, a 2 de Enero 
de 1937. — Enr ique Iglesias. — E l 
Secretario jud ic ia l , Valent ín Fer
nández . 

Hab iéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 2.964 del Monte de Piedad y 
Caja de Ahorros de León, se hace 
púb l ico que si antes de quince días , 
a contar de la fecha de este anun
cio, no se presentara r e c l a m a c i ó n 
alguna, se expedi rá duplicado de l a 
misma, quedando anulada la primera 

N ú m . 11.-4,00 ptas. 

Reqüisltórids 
Cortés Monleón, Rogelio, de cua-

rén'ta años de edad, hijo de José y f 
de Joaquina, natural de Cubla, ca
sado, jornalero, vecino que fué de 
León, y V i l l a r de las Heras, Vic tor ia , 
de treinta y ocho años , casada con 
el anterior, hija de Paulino y de Fe
l ic iana, natural de San Cris tóbal de 
En t rev iñas , ambos en ignorado pa
radero y comprendidos en el n ú m e 
ro primero del a r t í cu lo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Cr imina l , com
pa rece rán en t é rmino de diez d ías , 
ante el Juzgado de Ins t rucc ión de 
León, para notificarles auto de pro
cesamiento y ser reducidos a pr is ión 
contra ellos decretada en el sumario 
que se les instruye con el n ú m e 
ro 269 de 1936 por abandono de ni
ños, bajo apercibimiento de ser de
clarados rebeldes y pararles los de
m á s perjuicios a que en derecho 
haya lugar. 

León, 5 de Enero de 1937. — E l 
Secretario jud ic ia l , Va len t ín Fer
nández . 

o 
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Gutiérrez F e r n á n d e z , Antonio, de 
cincuenta años, soltero, carpintero, 
hijo de Bernardo y Antonia , natural 
de León, y en ignorado paradero^ 
condenado en este Juzgado m u n i c i 
pal de León en juicio de faltas ten
tativa de hurto y desobediencia a 
agentes de la autoridad, comparece
rá ante el mismo con el fin de cum
pl i r cinco días de arresto menor en 
la pr is ión del Partido y a hacer efec
tivas las costas y multa a que igual
mente fué condenado, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo en el 
plazo de diez días , será declarado 
rebelde y le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en León, a 8 de Enero de 
1937.—El Secretario Miguel Torres. 

J Imp. de la Diputación provincia l 


